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111. Otras disposiciones

RESOLUCION del Tribw'al de Cont-aoondo de
CMiz por la que se hace público el Jallo que se
cita.

Total importe de las multas, un millón ochocientas cjncuenta
y dos mil pesetas, equivalente al grado inferior limite minimo
de la sanción correspondiente.

RESOLUCION de la Dtrecclón General del Tesoro
11 Presupuestos por la que se amplía la autoriza-clan
numero 125. concedida al «Banco de Cl'édito Ba~

lean). para la apertura de cuentas restringidati de
recaudación de tributos.

Visto el escrito presentado por el «Banco de Crédito Balear,
Sociedad Anónima)), solícitando autorización para ampliar el
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 125, concedida en 4 de noviembre de 1964, se considere
ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hactenda de Barcelona

Gavá: Sucursal. avenida de José Antonio, 66 y 68, a la que
se asigna el número de identificacIón 08-55-0l.

Madrid, 19 de octubre de 1970,--El Director generaL José
Vilarasau Salat,

412.500Suman

A Manmourl Pal'Ouk Malky ''' .. '''''''''' 206.250
A Hamzch Abdel Hadi Ahmad El Urnar. 206.250

6." Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad.
para caso de insolvencia, por el tiempo de cuatro años. de acuer­
do con el apartado 4) del artículo 24 de la Ley.

7.° Declarar el comiso de la grifa aprehendida, que quedará
definitivamente a disposición del Juzgado que ya entiende de
los hechos en cuanto al posible delito contra la salud pública,
para darle el destino reglamentario que proceda.

8." Declarar el comiso del automóvil marca «Land Rover)),
matricula Maj-109-F. que fué intervenido, de acuerdo con el caso
cuarto, apartado 27, de la Ley.

9.° Haber lugar a la concesIón de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci­
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo
de quince dlas. a contar de la fecha en que se publ1que la pre­
sente notificación, y contra dIcho fallo se puede interponer re­
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en
el plazo de quini:e dias, a partir de la publlcación de esta
notificación, significando que la interposición del recurso no sus­
pende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia. se
exigira el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de
libertad, dentro de los limites de duración máxima sefialados
en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «BoleHn Oficial del Estado», en cum­
plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla­
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-ad­
ministrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Cádiz, 19 de octubre de 1970.-EI Secretario.-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Presldente.-5.837·E.

Total importe de las multas cuatrocientas doce mil quinien­
tas pesetas, equivalente al grado medio de la sanción corres­
pondiente.

• 55' Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad para
casO de insolvencia, de acuerdo con el apartado 4) del art1culo 24­
de la Ley.

7.° Declarar el comiso de la grifa aprehendida, que quedará
a disposición del Juzgado que entiende de los hechos, en cuanto
al posible delito contra la salud pública, para darle el destino
reglamentario que proceda.

8.° Declarar igualmente el comiso del automóVil marca «Re­
nault», matricula M-Ky-524. que fué intervenido, de acuerdo con
el caso cuarto del artículo 27 de la Ley. y la afección del resto
de los géneros, que quedarán a responder de las multas lm­
puestas.

Pesetas

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Cádiz par la que se hace públíco el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de fIamzch Abdel-Hadi
Ahmad El Umar y de Hans Mill1er, se les hace saber por el pre­
sente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día
15 de octubre de 1970, al conocer del expediente número 2/1970,
acordó el siguiente fallo:

1.<> Declarar cometida una infracción de contrabando de ma­
yor cuantía, comprendida en el caso séptimo, articulo 11, de la
Ley de Contrabando, en rel~ión con el número 3 del articulo
sexto de la misma.

2.... Declarar responsables de la expresada infracción, en con­
cepto de autores, a Mahmoud Farouk Malky y Hamzch A,bdel­
Hadi Ahmad El urnar, de acuerdo con el caso primero, aparta­
do 1), del articulo 20 de la Ley.

3." Declarar exento de toda responsab1lidad a Hans Müller
por no haber quedado probada la identidad del mismo y, canse·
cuentemente, su participación en los hechos.

4.° Declarar que en los responsables no concurren circuns­
tancias mqdiftcativas de la responsabUidad.

5/' Imponer, de acuerdo con la regla tercera del articulo 30
y articulo 25 de la Ley. las siguIentes multas:

926.000
926.000

1.852.000

Pe'>etas
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A Gregg March .
A Michael John Kuntz .
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Desconociéndose el actual paradero de Gregg March. Michael
John Kuntz y Jim Fisher, se les hace saber por el presente edicto
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dla
15 de octubre de 1970, al conocer del expediente número 136/1969.
acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de ma­
yor cuantía, comprendida en el caso séptimo, articulo 11, de la.
Ley de Contrabando, en relación con el número 3 del artículo
sexto de la misma.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción. en con­
cepto de autores, a Gregg March y Michael John Kuntz, de
acuerdo con el caso primero, apartado 1). del articulo 20 de
la Ley.

3.° Declarar exento de toda responsabilídad al también en­
cartado Jim Fisher, por no haber quedado probada la identidad
del mismo y, consecuentemente, su participación en los hechos.

4." Declarar que en los responsables concurre la c1rcunstan~
cia modificativa de la responsabílidad siguiente: atenuante se­
gunda del artículo 17 de la Ley.

5.° Imponer las multas siguientes:

CORRECCION de errata,., de la Orden de 9 de octu~

bre de 1970 por la que se incluyen en la lista oficlal
de valores aptos para la (,'Obertura de reservas tec­
nicas dre Sociedades de Seguros los títlllos de renta
fija que se detallan (extractada).

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publí­
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 253, de fecha
2Z de octubre de 1970, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 17165, primera columna, párrafo segundo, li­
neas sexta: y séptima, donde dice: ({ ... con opción a la oonver­
sión en acciones de cada sorteo...». debe decir: «... con apelan
a la conversión en acciones en cada sorteo. > .».


